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Señor  
JUZGADO 56 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                                S.                             D. 

 

 

PROCESO: SUCESION INTESTADA DE HERNANDO OSORIO 

GOMEZ C.C. 2.926.579 # 2019 - 00728 

 

 

OSCAR ANDRES MORALES URBANO, mayor de edad, con domicilio 

y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.010.214.685 de Bogotá D.C., abogado titulado con 

tarjeta profesional número 386.204 del Consejo Superior de la Judicatura, 

cuyo correo electrónico es simancaasociados@outlook.com, actuando en 
mi condición de apoderado judicial de conformidad al poder de 

sustitución emitido por el doctor DIEGO MORENO CRUZ, quien 
ostentaba la representación de los herederos reconocidos al interior 
de la presente sucesión, estando dentro del término de ley, con todo 
respeto manifiesto al Despacho que interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION en contra del auto de 
fecha 07 de Julio del presente año, notificado por estado el día 10 del 

mismo mes y año, recursos que sustento en los siguientes términos: 

 

PETICIONES 

 

1. Reconsiderar los argumentos expuesto en el auto objeto de 

recurso, y por esta vía revocar la decisión. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, pido a la doctora Juez, dar 

cumplimiento a los numerales dos y tres de la sentencia de fecha 

29 de Agosto de 2022.  

 

3. Igualmente, y en el evento de no reponer la anterior decisión, 

solicito al Juez superior, revocar la decisión y en su lugar 

conceder lo aquí solicitado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 29 de nuestra Constitución Política, consagra el derecho 

fundamental al debido proceso y a las formas propias del juicio. 
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A su vez los artículos 228 y 229 han establecido que la administración 

de justicia es una función pública y que la misma se garantizará a 

todas las personas. 

Mediante auto de fecha siete (7) de julio de 2023, el Despacho a 

afirmado en forma errónea que el único activo que fue objeto de 

inventario al interior del proceso de la referencia, correspondió al bien 

inmueble distinguido con folio de matricula inmobiliaria No. 50 C – 

57750 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

D.C., Zona Centro, circunstancia que desconoce la realidad procesal, 

pues tal y como en acta y grabación de la audiencia de inventarios y 

avalúos adicionales de fecha 16 de febrero de 2022, se establió como 

activo real de la sucesión el 100% de los dineros representados en el 

titulo judicial número 400100008074745 que reposa en el Banco 

Agrario de Colombia, activo este que fue aprobado por el Despacho en 

dicha oportunidad. 

Bajo tales circunstancias procesales la doctora ANDREA LILIANA 

TORRES LOPEZ, actuando en su condición de partidora realizó la 

distribución de las hijuelas, dividiendo la suma contenida en el titulo 

judicial y adjudicando la respectiva proporción para cada uno de los 

herederos reconocidos. 

Por su parte, mediante sentencia de fecha 29 de Agosto del año 2022 

el Despacho decidió lo siguiente: 
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Como se observa la decisión adoptada mediante la sentencia referida 

no fue objeto de recurso alguno que hubiere variado su postura, es 

decir, la decisión adoptada referente al fraccionamiento del titulo 

judicial y su posterior pago o entrega a ordenes de cada uno de los 

herederos se encuentra debidamente ejecutoriada. 

Es precisamente el principio de la seguridad jurídica el que impide 

actuar en oposición a una decisión legalmente adoptada, el que para 

el presente caso se encuentra siendo vulnerado. 

Pues no es esta la oportunidad procesal para que el Despacho se 

niegue a dar estricto cumplimiento a una sentencia proferida por el 

mismo. 

Contrario a como lo pretende hacer ver en la decisión objeto del 

presente recurso la entrega de los bienes adjudicados en el tramite 

sucesoral es totalmente pertinente y se encuentra debidamente 

justificada. 

Debe recordarse entonces la decisión adoptada por el Honorable 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., órgano este que en cede 

constitucional de tutela, desató el conflicto concerniente la titularidad 

de los dineros contenido en el titulo judicial numero 

400100008074745 señalando que dichas sumas de dinero debían 

integrase al acervo hereditario para ser distribuido de los herederos 

del causante HERNANDO OSORIO GOMEZ y por ende deberían ser 

administrados bajo la responsabilidad ante el Juzgado 56 Civil 

Municipal de Bogotá D.C. 

Así las cosas, la providencia objeto de reproche desconoce la decisión 

judicial adoptada en la sentencia aprobatoria de la partición, si no, 

que también pasa por alto los parámetros de un fallo de tutela de 

obligatorio estricto e inmediato cumplimiento. 

Incurre en error el Despacho igualmente, al considerar en esta 

oportunidad que los señores MANUEL ULPIANO ZARATE DUCON y 

NANCY RONCERIA ENGATIVA, pueden ostentar eventualmente la 

calidad de titulares de los dineros representado en el titulo judicial, 

pues tales circunstancias de conformidad con los argumentos 

expuestos en la providencia objeto de recurso son de forma exclusiva 

de la orbitra del Juez 2 Civil del Circuito de esta ciudad y no 

constituyen  una causa o motivo alguno que impida  dar cabal 

cumplimiento a la ya mencionada sentencia aprobatoria de la 

partición. 
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Por todo lo anterior, agradezco conceder las peticiones inicialmente 

expuesto o en su lugar solicito al Juez de segunda instancia revocar 

la misma y en su lugar ordenar la entrega aquí solicitada. 

 

ANEXOS 

 

- Copia del poder de sustitución a mi conferido  

 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la Calle 11 No. 8 – 54 oficina 705 – 706 de 

Bogotá D.C. Email: simancaasociados@outlook.com. 3203287587 – 

3138443601.  

 

Cordialmente, 

 

OSCAR ANDRES MORALES URBANO  
C.C. N° 1.010.214.685 de Bogotá D.C. 

T.P. N° 386.204 del Consejo Superior de la J. 
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Señor  

JUZGADO 56 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                                S.                             D. 

 

PROCESO: SUCESION INTESTADA DE HERNANDO OSORIO 

GOMEZ C.C. 2.926.579 # 2019 - 00728 

 

DIEGO MORENO CRUZ, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía 

número 5.764.840 de Socorro Santander, portador de la tarjeta 
profesional número 39.748 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en mi condición de apoderado judicial de la 
totalidad de los herederos reconocidos al interior de la 

presente sucesión, con todo respeto manifiesto al Despacho, 
que mediante el presente sustituyo el poder a mi conferido al 

doctor OSCAR ANDRES MORALES URBANO, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en Bogotá D.C., de nacionalidad colombiano, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.010.214.685 de 
Bogotá D.C., abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional 
número 386.204 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo 
electrónico es simancaasociados@outlook.com, para que continue 

con el trámite del proceso y lo lleve hasta el final. 
 
El doctor MORENO CRUZ, queda facultado con las mismas facultades 

a mi conferidas en el poder inicial. 

 
 

 
Acepto la anterior sustitución, 

 

 
OSCAR ANDRES MORALES URBANO  

C.C. N° 1.010.214.685 de Bogotá D.C. 

T.P. N° 386.204 del Consejo Superior de la J. 

 


